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Señor  
DIRECCIÓN SECCIONAL ADMINISTRATIVA DE CALI 
Asistente Administrativo 
Rama Judicial 

Cali – Valle del Cauca 
 
 
 
Ref. Proceso Nº:   50001-31-10-004-2020-00130 00  
 Tipo de Proceso :  OFRECIMIENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS  
 Demandante:   CHRISTHIAN ANDRÉS RAMÍREZ GARCÍA 
 Demandado:        LINA MARÍA CASTRO ROJAS 

  
“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 
 

Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto notificado por 

Estado el quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021), dentro del proceso de 
la referencia, y en atención al correo electrónico y los anexos allegados el 8 de 
junio de 2021, me permito oficiarle para que se sirva indicar a qué corresponde 
ese valor indicado en los anexos allegados, por cuanto la suma indicada no 

corresponde a cuota de alimentos ni obedece a orden alguna de embargo emitida 
por este Despacho; por el contrario, conforme quedó estipulado en conciliación 
que dio terminación al presente asunto, se indció que la cuota de alimentos sería 
descontada de la nómina del demandante señor CHRISTIAN ANDRÉS RAMÍREZ 

GARCÍA y consignado directamente en la cuenta de ahorros de la señora LINA 
MARÍA CASTRO ROJAS, por tal motivo no se entiende a qué hace referencia esos 
depósitos allegados por esa oficina. 
 
Aunado a lo anterior se indica que, revisado el sistema de depósitos judiciales del 

Juzgado respecto del presente proceso, no obra consignación de dinero alguno. 
 
 
 

Cordialmente, 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ  
Secretaria 
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